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MINISTERIO

DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

8206 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 1999, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
a las pruebas selectivas para acceso, por promoción
interna, en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Infor-
mática de la Administración del Estado.

Por Resolución de 14 de enero de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» del 29), se publicó la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para acceso, por
promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Infor-
mática de la Administración del Estado, concediéndose un plazo
de diez días hábiles para subsanar los defectos que se señalaban.
Transcurrido dicho plazo,

He resuelto:

Primero.—Elevar a definitiva, con las modificaciones debida-
mente justificadas, la relación provisional de admitidos, incorpo-
rando a la misma la relación de aspirantes que han subsanado

los defectos que motivaron su no admisión. Esta relación podrá
consultarse en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno,
en la Dirección General de la Función Pública (calle María de
Molina, 50, Madrid), en el Centro de Información Administrativa
del Ministerio de Administraciones Públicas (calle María de Moli-
na, 50, Madrid) y en el Instituto Nacional de Administración Públi-
ca (calle Atocha, número 106, Madrid). Podrá, asimismo, con-
sultarse en la siguiente dirección de internet: www.inap.map.es.

Segundo.—Excluir definitivamente a los aspirantes que figuran
en el anexo a la presente Resolución.

Tercero.—Contra la presente Resolución, y de acuerdo con lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el período de dos
meses a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, o el correspondiente
al domicilio del interesado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 74 y demás preceptos concordantes de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Madrid, 26 de marzo de 1999.—El Director, Enrique Álvarez
Conde.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de Selección de
Personal.

ANEXO I

Ministerio de Administraciones Públicas-INAP-CPSP. TAI-EXC-DEF-BOE

Pruebas selectivas para acceso, por promoción interna, al Cuerpo de Técnicos Auxiliares Informática de la Administración del Estado.
C.24-11-98 B.14-12-98

Relación definitiva de aspirantes excluidos

Reg. DNI Apellidos y nombre A. Provincia examen Excl.

9504 3.445.147 Parra Benito, M. Purificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E
9502 18.215.345 Riera Amengual, Catalina José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F Palma de Mallorca . . . . . . . . . . . . . E
9503 78.204.823 Sastre Nicolau, Margarita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F Palma de Mallorca . . . . . . . . . . . . . E

8207 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 1999, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
a las pruebas selectivas para acceso, por promoción
interna, en el Cuerpo General Administrativo de la
Administración del Estado.

Por Resolución de 14 de enero de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» del 30), se publicó la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para acceso, por
promoción interna, en el Cuerpo General Administrativo de la
Administración del Estado, concediéndose un plazo de diez días
hábiles para subsanar los defectos que se señalaban. Transcurrido
dicho plazo,

He resuelto:

Primero.—Elevar a definitiva, con las modificaciones debida-
mente justificadas, la relación provisional de admitidos, incorpo-
rando a la misma la relación de aspirantes que han subsanado
los defectos que motivaron su no admisión. Esta relación podrá
consultarse en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno,
en la Dirección General de la Función Pública (calle María de
Molina, 50, Madrid), en el Centro de Información Administrativa

del Ministerio de Administraciones Públicas (calle María de Moli-
na, 50, Madrid) y en el Instituto Nacional de Administración Públi-
ca (calle Atocha, número 106, Madrid). Podrá, asimismo, con-
sultarse en la siguiente dirección de internet: www.inap.map.es.

Segundo.—Excluir definitivamente a los aspirantes que figuran
en el anexo a la presente Resolución.

Tercero.—Contra la presente Resolución, y de acuerdo con lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el período de dos
meses a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, o el correspondiente
al domicilio del interesado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 74 y demás preceptos concordantes de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Madrid, 26 de marzo de 1999.—El Director, Enrique Álvarez
Conde.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de Selección de
Personal.


